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FUNCIONAMIENTO DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN 

RÉGIMEN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS TRIBUNALES COMO ÓRGANOS 

COLEGIADOS  (Ley 40/2015) 

 

Artículo 15. Régimen. 

1. El régimen jurídico de los órganos colegiados se ajustará a las normas 

contenidas en la presente sección, sin perjuicio de las peculiaridades organizativas de 

las Administraciones Públicas en que se integran. 

2. Los órganos colegiados de las distintas Administraciones Públicas en que 

participen organizaciones representativas de intereses sociales, así como aquellos 

compuestos por representaciones de distintas Administraciones Públicas, cuenten o 

no con participación de organizaciones representativas de intereses sociales, podrán 

establecer o completar sus propias normas de funcionamiento. 

Los órganos colegiados a que se refiere este apartado quedarán integrados en 

la Administración Pública que corresponda, aunque sin participar en la estructura 

jerárquica de ésta, salvo que así lo establezcan sus normas de creación, se 

desprenda de sus funciones o de la propia naturaleza del órgano colegiado. 

Son órganos exclusivamente técnicos y gozan de autonomía funcional para 

garantizar la objetividad de actuación, debiendo ajustarse a los siguientes principios: 

los constitucionales de igualdad, mérito y capacidad; los principios generales de 

publicidad, objetividad y celeridad y los contenidos en el artículo 55 del TREBEP. 

Sus integrantes pueden incurrir en responsabilidad disciplinaria o, en su caso, 

penal, por el incumplimiento de estos principios. 

Son deberes fundamentales para las personas componentes de los órganos 

selectivos la obligación de respetar la objetividad, neutralidad e imparcialidad en el 

procedimiento selectivo y el deber de sigilo profesional. Este último se extiende 

también al conocimiento de datos, hechos o circunstancias del proceso de selección 

que adquieran en virtud de su pertenencia al mismo e implica que no pueden facilitar 

información alguna de tales datos a personas ajenas al propio órgano.  
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El uso indebido de las redes sociales puede vulnerar el deber de sigilo y en 

consecuencia se prohibe expresamente la participación de sus miembros en redes 

sociales para expresar o representar la opinión oficial del tribunal o divulgar 

información adquirida en función de su pertenencia al órgano. 

3. El acuerdo de creación y las normas de funcionamiento de los órganos 

colegiados que dicten resoluciones que tengan efectos jurídicos frente a terceros 

deberán ser publicados en el Boletín o Diario Oficial de la Administración Pública en 

que se integran. Adicionalmente, las Administraciones podrán publicarlos en otros 

medios de difusión que garanticen su conocimiento. 

Cuando se trate de un órgano colegiado a los que se refiere el apartado 2 de 

este artículo la citada publicidad se realizará por la Administración a quien 

corresponda la Presidencia. 

 

Artículo 16. Secretario. 

1. Los órganos colegiados tendrán un Secretario que podrá ser un miembro 

del propio órgano o una persona al servicio de la Administración Pública 

correspondiente. 

2. Corresponderá al Secretario velar por la legalidad formal y material de las 

actuaciones del órgano colegiado, certificar las actuaciones del mismo y garantizar 

que los procedimientos y reglas de constitución y adopción de acuerdos son 

respetadas. 

3. En caso de que el Secretario no miembro sea suplido por un miembro del 

órgano colegiado, éste conservará todos sus derechos como tal. 

 

Artículo 17. Convocatorias y sesiones. 

1. Todos los órganos colegiados se podrán constituir, convocar, celebrar sus 

sesiones, adoptar acuerdos y remitir actas tanto de forma presencial como a 
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distancia, salvo que su reglamento interno recoja expresa y excepcionalmente lo 

contrario. 

En las sesiones que celebren los órganos colegiados a distancia, sus miembros 

podrán encontrarse en distintos lugares siempre y cuando se asegure por medios 

electrónicos, considerándose también tales los telefónicos y audiovisuales, la 

identidad de los miembros o personas que los suplan, el contenido de sus 

manifestaciones, el momento en que éstas se producen, así como la interactividad e 

intercomunicación entre ellos en tiempo real y la disponibilidad de los medios durante 

la sesión. Entre otros, se considerarán incluidos entre los medios electrónicos válidos, 

el correo electrónico, las audioconferencias y las videoconferencias. 

2. Para la válida constitución del órgano, a efectos de la celebración de 

sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o 

a distancia, del Presidente y Secretario o en su caso, de quienes les suplan, y la de la 

mitad, al menos, de sus miembros. 

Cuando estuvieran reunidos, de manera presencial o a distancia, el Secretario 

y todos los miembros del órgano colegiado, o en su caso las personas que les suplan, 

éstos podrán constituirse válidamente como órgano colegiado para la celebración de 

sesiones, deliberaciones y adopción de acuerdos sin necesidad de convocatoria previa 

cuando así lo decidan todos sus miembros. 

3. Los órganos colegiados podrán establecer el régimen propio de 

convocatorias, si éste no está previsto por sus normas de funcionamiento. Tal 

régimen podrá prever una segunda convocatoria y especificar para ésta el número de 

miembros necesarios para constituir válidamente el órgano. 

Salvo que no resulte posible, las convocatorias serán remitidas a los 

miembros del órgano colegiado a través de medios electrónicos, haciendo constar en 

la misma el orden del día junto con la documentación necesaria para su deliberación 

cuando sea posible, las condiciones en las que se va a celebrar la sesión, el sistema 

de conexión y, en su caso, los lugares en que estén disponibles los medios técnicos 

necesarios para asistir y participar en la reunión. 
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4. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure 

incluido en el orden del día, salvo que asistan todos los miembros del órgano 

colegiado y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría. 

5. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos. Cuando se asista a 

distancia, los acuerdos se entenderán adoptados en el lugar donde tenga la sede el 

órgano colegiado y, en su defecto, donde esté ubicada la presidencia. 

6. Cuando los miembros del órgano voten en contra o se abstengan, quedarán 

exentos de la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos. 

7. Quienes acrediten la titularidad de un interés legítimo podrán dirigirse al 

Secretario de un órgano colegiado para que les sea expedida certificación de sus 

acuerdos. La certificación será expedida por medios electrónicos, salvo que el 

interesado manifieste expresamente lo contrario y no tenga obligación de 

relacionarse con las Administraciones por esta vía. 

 

Artículo 18. Actas. 

1. De cada sesión que celebre el órgano colegiado se levantará acta por el 

Secretario, que especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la 

reunión, las circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos 

principales de las deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados. 

Podrán grabarse las sesiones que celebre el órgano colegiado. El fichero 

resultante de la grabación, junto con la certificación expedida por el Secretario de la 

autenticidad e integridad del mismo, y cuantos documentos en soporte electrónico se 

utilizasen como documentos de la sesión, podrán acompañar al acta de las sesiones, 

sin necesidad de hacer constar en ella los puntos principales de las deliberaciones. 

2. El acta de cada sesión podrá aprobarse en la misma reunión o en la 

inmediata siguiente. El Secretario elaborará el acta con el visto bueno del Presidente 

y lo remitirá a través de medios electrónicos, a los miembros del órgano colegiado, 

quienes podrán manifestar por los mismos medios su conformidad o reparos al texto, 
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a efectos de su aprobación, considerándose, en caso afirmativo, aprobada en la 

misma reunión. 

Cuando se hubiese optado por la grabación de las sesiones celebradas o por la 

utilización de documentos en soporte electrónico, deberán conservarse de forma que 

se garantice la integridad y autenticidad de los ficheros electrónicos correspondientes 

y el acceso a los mismos por parte de los miembros del órgano colegiado. 

 

Artículo 19. Régimen de los órganos colegiados de la Administración General del 

Estado y de las Entidades de Derecho Público vinculadas o dependientes de ella.  

1. Los órganos colegiados de la Administración General del Estado y de las 

Entidades de Derecho Público vinculadas o dependientes de ella, se regirán por las 

normas establecidas en este artículo, y por las previsiones que sobre ellos se 

establecen en la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

2. Corresponderá a su Presidente: 

a)  Ostentar la representación del órgano. 

b)  Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias y 

la fijación del orden del día, teniendo en cuenta, en su caso, las 

peticiones de los demás miembros, siempre que hayan sido formuladas 

con la suficiente antelación. 

c) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y 

suspenderlos por causas justificadas. 

d)  Dirimir con su voto los empates, a efectos de adoptar acuerdos, 

excepto si se trata de los órganos colegiados a que se refiere el 

artículo 15.2, en los que el voto será dirimente si así lo establecen sus 

propias normas. 

e)  Asegurar el cumplimiento de las leyes. 
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f)  Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del órgano. 

g)   Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de 

Presidente del órgano. 

En casos de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal, el Presidente 

será sustituido por el Vicepresidente que corresponda, y en su defecto, por el 

miembro del órgano colegiado de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este 

orden. 

3. Los miembros del órgano colegiado deberán: 

a) Recibir, con una antelación mínima de dos días, la convocatoria 

conteniendo el orden del día de las reuniones. La información sobre los 

temas que figuren en el orden del día estará a disposición de los 

miembros en igual plazo. 

b)   Participar en los debates de las sesiones. 

c)   Ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, así como 

expresar el sentido de su voto y los motivos que lo justifican. No 

podrán abstenerse en las votaciones quienes por su cualidad de 

autoridades o personal al servicio de las Administraciones Públicas, 

tengan la condición de miembros natos de órganos colegiados, en 

virtud del cargo que desempeñan. 

d)   Formular ruegos y preguntas. 

e)   Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas. 

f)   Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición. 

Los miembros de un órgano colegiado no podrán atribuirse las funciones de 

representación reconocidas a éste, salvo que expresamente se les hayan otorgado 

por una norma o por acuerdo válidamente adoptado, para cada caso concreto, por el 

propio órgano. 
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En casos de ausencia o de enfermedad y, en general, cuando concurra alguna 

causa justificada, los miembros titulares del órgano colegiado serán sustituidos por 

sus suplentes, si los hubiera. 

Los miembros del órgano colegiado no podrán ejercer estas funciones cuando 

concurra conflicto de interés. 

4. La designación y el cese, así como la sustitución temporal del Secretario en 

supuestos de vacante, ausencia o enfermedad se realizarán según lo dispuesto en las 

normas específicas de cada órgano y, en su defecto, por acuerdo del mismo. 

Corresponde al Secretario del órgano colegiado: 

a)   Asistir a las reuniones con voz pero sin voto, y con voz y voto si la 

Secretaría del órgano la ostenta un miembro del mismo. 

b)   Efectuar la convocatoria de las sesiones del órgano por orden del 

Presidente, así como las citaciones a los miembros del mismo. 

c)   Recibir los actos de comunicación de los miembros con el órgano, sean 

notificaciones, peticiones de datos, rectificaciones o cualquiera otra 

clase de escritos de los que deba tener conocimiento. 

d)   Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de 

las sesiones. 

e) Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos 

aprobados. 

f)   Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretario. 

5. En el acta figurará, a solicitud de los respectivos miembros del órgano, el 

voto contrario al acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen o 

el sentido de su voto favorable. 

Asimismo, cualquier miembro tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra 

de su intervención o propuesta, siempre que, en ausencia de grabación de la reunión 

aneja al acta, aporte en el acto, o en el plazo que señale el Presidente, el texto que 
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se corresponda fielmente con su intervención, haciéndose así constar en el acta o 

uniéndose copia a la misma. 

Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto 

particular por escrito en el plazo de dos días, que se incorporará al texto aprobado. 

Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente sesión, pudiendo no 

obstante emitir el Secretario certificación sobre los acuerdos que se hayan adoptado, 

sin perjuicio de la ulterior aprobación del acta. Se considerará aprobada en la misma 

sesión el acta que, con posterioridad a la reunión, sea distribuida entre los miembros 

y reciba la conformidad de éstos por cualquier medio del que el Secretario deje 

expresión y constancia. 

En las certificaciones de acuerdos adoptados emitidas con anterioridad a la 

aprobación del acta se hará constar expresamente tal circunstancia. 

 

Artículo 23. Abstención. 

1. Las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes 

se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente se 

abstendrán de intervenir en el procedimiento y lo comunicarán a su superior 

inmediato, quien resolverá lo procedente. 

2. Son motivos de abstención los siguientes: 

a)   Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya 

resolución pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o 

entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún 

interesado. 

b)   Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el 

parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad 

dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los 

administradores de entidades o sociedades interesadas y también con 

los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en 
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el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar 

asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el 

mandato. 

c)   Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las 

personas mencionadas en el apartado anterior. 

d)   Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de 

que se trate. 

e)   Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada 

directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años 

servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o 

lugar. 

3. Los órganos jerárquicamente superiores a quien se encuentre en alguna de 

las circunstancias señaladas en el punto anterior podrán ordenarle que se abstengan 

de toda intervención en el expediente. 

4. La actuación de autoridades y personal al servicio de las Administraciones 

Públicas en los que concurran motivos de abstención no implicará, necesariamente, y 

en todo caso, la invalidez de los actos en que hayan intervenido. 

5. La no abstención en los casos en que concurra alguna de esas 

circunstancias dará lugar a la responsabilidad que proceda. 

 

Artículo 24. Recusación. 

1. En los casos previstos en el artículo anterior, podrá promoverse recusación 

por los interesados en cualquier momento de la tramitación del procedimiento. 

2. La recusación se planteará por escrito en el que se expresará la causa o 

causas en que se funda. 
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3. En el día siguiente el recusado manifestará a su inmediato superior si se da 

o no en él la causa alegada. En el primer caso, si el superior aprecia la concurrencia 

de la causa de recusación, acordará su sustitución acto seguido. 

4. Si el recusado niega la causa de recusación, el superior resolverá en el 

plazo de tres días, previos los informes y comprobaciones que considere oportunos. 

5. Contra las resoluciones adoptadas en esta materia no cabrá recurso, sin 

perjuicio de la posibilidad de alegar la recusación al interponer el recurso que proceda 

contra el acto que ponga fin al procedimiento. 

 


